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 Al contestar por favor cite estos datos: 

  

Radicado No.: 20206000473271 

  

 Fecha: 22/09/2020 06:02:08 p.m. 

  

Bogotá D.C. 

  

REF: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Encargo. Requisitos de estudios 
para encargar de un empleo a una servidora pública. RAD.: 20209000402652 
del 21 de agosto de 2020. 

  

En atención a la comunicación de la referencia, en la cual consulta si una 
servidora pública tiene derecho a ser encargada de un empleo, teniendo en 
cuenta que la profesión que cursó no hace parte de los núcleos básicos del 
conocimiento exigidos en el manual de funciones para desempeñarlo, me 
permito dar respuesta en los siguientes términos: 

  

Respecto de la forma de proveer vacancias temporales o definitivas de 
empleos de carrera administrativa, el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, por la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, señala: 

  

“ARTÍCULO 24. Encargo. Modificado por art. 1, Ley 1960 de 2019. Mientras 
se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en 
estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1


habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente 
en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

  

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación 
sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas 
calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al satisfactorio, de 
conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones 
y requisitos previstos en la ley. 

  

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el 
cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad. 

  

Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o 
de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para 
su desempeño. 

  

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva. 

  

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este artículo se aplicará para los encargos 
que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley. 

  

PARÁGRAFO 2. Previo a proveer vacantes definitivas mediante encargo o 
nombramiento provisional, el nombramiento o en quien este haya delegado, 
informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a 
través del medio que esta indique.” (Subraya nuestra) 

  

Sobre el encargo, el Decreto 1083 de 20151, señala: 
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“ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para 
asumir parcial o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos 
para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva del 
titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo. (…) 

  

ARTÍCULO 2.2.5.5.42 Encargo en empleos de carrera. El encargo en 
empleos de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o 
definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen, adicionen o reglamenten y por las normas que regulan los 
sistemas específicos de carrera.” 

  

De acuerdo con lo anterior, para proveer un empleo de carrera administrativa 
mediante encargo, mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a 
ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, 
poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en el año anterior y su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente; en el evento en que no haya empleados de 
carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes 
tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al 
satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando 
las entidades. El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre 
desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la 
entidad. 

  

Es preciso destacar que con la modificación introducida por la Ley 1960 de 
2019 a la Ley 909 de 2004 se eliminó el plazo máximo para ejercer un empleo 
de carrera administrativa mediante encargo, que era de seis (06) meses. Por lo 
tanto, esta Dirección Jurídica considera que en el evento que se presenten 
vacancias definitivas en empleos considerados como de carrera administrativa 
es viable su provisión mediante encargo hasta tanto se surta el concurso de 
méritos que derive en el nombramiento en período de prueba de quien superó 
el concurso, por lo que empleado encargado podrá permanecer en el 
desempeño del cargo hasta que se posesione quien deba reemplazarlo. 
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De otro lado, se advierte que el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto único reglamentario del Sector Función Pública, establece 
respecto de la verificación de requisitos para tomar posesión en un empleo: 

  

“ARTÍCULO 2.2.5.1.5. Procedimiento para la verificación del cumplimiento 
de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga 
sus veces, antes que se efectúe el nombramiento: 

  

1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y 
competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la 
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.  

  

2. Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas.  

  

PARÁGRAFO 1°. No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones 
o documentos para el cumplimiento de los requisitos que reposen en la 
respectiva entidad.  

  

PARÁGRAFO 2°. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén 
señalados en la Constitución, la ley o los decretos reglamentarios, los 
manuales de funciones y de competencias laborales se limitarán a hacer 
transcripción de los mismos, por lo que no podrán establecer otros requisitos. 
(…).” (Subrayado nuestro) 

  

“ARTÍCULO 2.2.5.1.8. Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará 
juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y desempeñar los 
deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada 
por la autoridad que posesiona y el posesionado. (…)” 

  



“ARTÍCULO 2.2.5.7.6. Responsabilidad del jefe de personal. Los jefes de 
personal o quienes hagan sus veces en los organismos o entidades deberán 
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades para el desempeño del 
empleo. (…)” 

  

Con base en lo señalado en precedencia, el jefe de personal o quien haga sus 
veces en la entidad, deberá verificar el cumplimiento de los requisitos y 
calidades para el desempeño de empleo, para que el servidor pueda tomar 
posesión en el cargo. 

  

Ahora bien, frente al caso planteado, con el fin de establecer si el título 
profesional en economía hace parte del núcleo básico de conocimiento en 
Administración; Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y Afines; Psicología; 
Sociología, Trabajo Social y Afines; Derecho y Afines contempladas como 
requisitos para el ejercicio del empleo de profesional especializado código 222 
grado 06, es necesario revisar el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior – SNIES2, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015: 

  

AREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL 
CONOCIMIENTO 

    
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES 

Administración 

Contaduría Pública 

Economía 
    
  

Al respecto, se tiene que un área del conocimiento es una rama del saber que 
incluye varios núcleos básicos del conocimiento, que a su vez comprende 
diferentes titulaciones o profesionales reconocidas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

  

Por consiguiente, concretamente frente a su inquietud, me permito manifestarle 
que una vez revisada la carrera de economía, se encuentra que el área del 



conocimiento de Economía, Administración, Contaduría y afines, por lo tanto, 
dicha carrera profesional se enmarcaría dentro de los títulos profesionales 
requeridos para desempeñar el cargo profesional referido en su consulta. 

  

Con base en lo anterior, se infiere que corresponderá a la entidad determinar 
con fundamento en el procedimiento señalado en el artículo 24 de la Ley 909 
de 2004, el empleado que mejor derecho tenga para ser nombrado en encargo, 
en caso de que la entidad requiera proveer el respectivo empleo, para lo cual, 
quien sea nombrado deberá cumplir con los requisitos previstos en el manual 
de funciones de la entidad para su ejercicio. 

  

Por último, en el evento que no haya personal que cumpla con los requisitos 
para ser encargado y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada, resulta procedente el nombramiento provisional. 

  

Para mayor información respecto de las normas de administración de los 
empleados del sector público y demás temas competencia de este 
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-
normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido 
emitidos por esta Dirección Jurídica. 

  

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

  

Cordialmente, 

  

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 

  

Director Jurídico 

 


